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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, catorce (14) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Baguer S.A.S.  

Demandado Julián Andrés Villamizar Gómez  

Asunto Resuelve Solicitud    

Radicado 6800-14-0030-29-2018-00825-00 

 

En atención al memorial allegado vía correo electrónico el 13 de julio de 2020, en el 

cual la apoderada judicial del demandante solicita decretar medidas cautelares, 

previo a resolver de fondo dicha solicitud se ordena REQUERIR a la parte activa 

para que informe al despacho las resultas de las medidas cautelares decretadas en 

auto de fecha 27 de noviembre de 2018- visible a folio 2 C2. 

  

NOTIFÍQUESE 
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